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En su virtud, este Ministerio Tía tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número. 363).

Lo que, por la'presente Orden ministerial, digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1975.

CUADRA

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

2214 DECRETO 3712/1974, de 20 de diciembre, por el 
que se concede a la firma «Asociación Laboral del 
Fomento Artesano» (ALFA) el régimen de admisión 
temporal para la importación de alambre de latón 
a utilizar en la confección de cadenas trenzadas de 
bisutería, con destino a la exportación.

La firma «Asociación- Laboral de Fomento Artesano» (ALFA) 
tiene solicitadlo que se le autorice el régimen de admisión tem
poral para la importación dé alambre de latón, a utilizar en la 
confección de cadenas trenzadas de bisutería, con destino a.la 
exportación. - ,

En la tramitación del expediente se han cumplido los requisi
tos. establecidos por la Ley de Admisiones- Temporales (texto 
refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y 
cinco/mil novecientos sesenta y hueve, de veinticinco de oc
tubre) y el Reglamento para sú aplicación (Decreto mil ciénto 
cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de dieciséis de abril).

« La operación se estima conveniente, ya que significa un be-^ 
neficio en divisas y un valor añadido que queda a favor dé la' 
economía nacional.

. En sü virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

OIS PONGO:

Artículo primero.—Se concede a la firma «Asociación Labo
ral de Fomento Artesano» (ALFA), con domicilio en Marbella 
(Málaga), calle Alvaro de Bazán, número cinco, el régimen de 
admisión temporal para la importación de alambre de latón en 
forma de espirales «Garibaldi» (P. A.'74.03.C) y en forma de 
anillas «Cordel» (P. A. 74.13), a utilizar en la confección de ca
denas sin terminar de bisutería (P. A. 74.13) con destino a la 
exportación, entendiéndose - que el producto exportado ha de 
contener las mismas materias importadas para su producción.

Artículo segundo.—A efectos contables se establece que:
— Por cada diez kilogramos netos de cadenas trenzadas de 

bisutería, sin terminar, que se exporten se darán de baja en 
cuenta de admisión temporal diez coma doscientos cuatro kilo
gramos de alambre espiral, o anillas de latón importados, según 
sea la materia empleada ®n la confección de aquellas.

— Dentro de dicha cantidad se considerarán  subproductos 
(recortes o puntas de latón) adeudables por la (P. A. 74.Ó1.E), el 
el dos por ciento de la misma. No existen mermas.

Articulo tercero.—Lá transformación industrial sé efectuará 
en los locales de «Asociación Laboral de Fomento Artesano» 
(ALFA), sitos en Casares (Málaga).

, Artículo cuarto.—La transformación y exportación habrá de 
realizarse en el plazo "de dos años, contados a partir de las fe
chas de las respectivas importaciones de admisión temporal.

Artículo quinto.—El saldo máximo de 'la cuenta será de dos 
mil kilogramos entendiendo por tal el que' exista en cada mo
mento a cargo del titular pendiente de data por exportaciones.

Af-tículo sexto.—Las importaciones se efectuarán por la Adua
na mafcriz de Málagá.

Artículo séptimo.—Los países de origen de la mercancía serán 
todos aquéllos con los que España mantenga relaciones comer
ciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán- aquéllos 
cuya moneda de' pago sea convertible, pudiendo- la Dirección 
General de Exportación, autorizar exportaciones á otros países 
en los casos que se estime oportuno.

Artículo octavo.—Las mercancías importadas en régimen de 
admisión temporal, así como_lps productos terminados a ex
portar,' quedarán sometidos al régimen fiscal di comprobación 
por la Dirección General de Aduanas.

Artículo noveno.—La presente concesión se otorga por un 
plazo de cuatro años, contados a partir de su publicación én el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación “a su cadu
cidad.

La concesión caducará de modo automático, si en el término

de dos años, contados a partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», rio se hubiera realizado ninguna importa
ción al amparo de la misma.

Artículo décimo.—Por los Ministerios de Hacienda y de Co
mercio,- dentro de sus respectivas competencias, se podrán 
adoptar las disposiciones que estimen más adecuadas para el 
desarrollare la operación en sus aspectos económico y fiscal.

Artículo undécimo.—Por el Ministerio de Comercio y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de” la .concesión, en fecha y modos que se j-uzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,’

NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

2215 DECRETO 3713/1974, de 20 de diciembre, por el 
que se concede a «Constructora de Equipos Indus
triales y Marinos, S. A.», el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de 
diversas materias primas y piezas por exportacio
nes, previamente realizadas, de contenedores de 
acero, quedando derogado el Decreto número 469/ 
1973, a favor de la misma firma. 

Lá Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria, de veinticuatro dé diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que con objeto de fomentar las exporta
ciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas 
que se propongan exportar productos transformados, la impor
tación con franquicia arancelaria de materias primas semiela- 
boradas o partes terminadas, de la misma especie y similares 
características que. las utilizadas en la fabricación del producto 
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada, Ley, la firma 
«Constructora de Equipos Industriales y Marinos, S: A.» ha 
solicitado el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de diversas materias primas y. piezas por 
exportaciones previamente realizadas, de contenedores -de acero,

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las Normas Provisionales dictadas para;su aplicación, 
de quince dé marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas. dis
posiciones.

E.n su virtud, a propuesta’ del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión .del día 
viente de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se concede a la firma «Constructora de 
Equipos Industriales y Marinos, S. A.», con domicilio en Zarago-. 
za,. Polígono Malpica. calle Á/D, parcela veinte, el régimen de 
reposición para la importación con franquicia arancelaria de:

— Chapas de hierro o acero, laminadas en frío (P. A. 73.13.
D.2.a. o b, o c, o d,). .

— Chapas de hierro o acero, laminadas en caliente (P. A. 
73.13.D.1.a. o b, o c.).

— Maderas fenólicas (P. A. 44.15);
— Pinturas (P. A. 32.09.D.). - 
— Juego completo de cierres de puertas, número 1.182.624 ó 

1.182.625 (que consta de ocho cierres, con sus accesorios), de la 
patente «The Bloxwich lock and Stamplug Co LTD», (P. -A. 
83.02.B).

;— Chapas de- acero aleado, laminadas en caliente «P. A. 
73.15.G.8.a 1 ó 2), empleados en la fabricación de contenedores 
de acero de diversos tipos y modelos (P. A. 86.08.B.), previa
mente exportados. . '

Artículo segundo.—Se. «otorga esta concesión, para ^ realizar 
exportaciones a sú amparo por un período de- cinco años, cor.-, 
tado a partir de su publicación "en el «Boletín Oficial del Es
tado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga- 
con un mes de antelación a su caducidad.  >

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el doce-de 
julio de mil novecientos setenta y tres hasta la fecha de publi
cación-de este Decreto en el «Boletín Oficial'del Estado», se be
neficiarán del régimen de reposición, siempre que la entidad 
concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria pata el- despacho, la oportuna 
referencia a esté régimen. . .... ,

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certmcado. 
expedido por la Delegación de Industria de la Provincia en que 
tenga enclavada su fábrica, el .tipo y cantidad de los productos 
objeto de exportación, y también la clase y cantidad de las 
materias primas entre las autorizadas por esta concesión, que 
han sido empleadas en la fabricación de aquéllos,

c) Acredite por medio de certificado de la factura de ex
portación expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de pro-



ductos exportados, y que estos extremos coincidan exactamente 
con los que figúren en el certificado expedido por la Delegación 
de Industria. A

Artículo tercero.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que el interesado se acoge al régimen de re
posición otorgado por este. Decreto.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones, respectivas. Este^plazo co
menzará a Contarse a partir dé la fecha de publicación en el 
«Bóletín Oficial del Estado*, para las exportaciones a las que 
se refiere el apartado anterior.

Artículo cuarto.—A la vista de ,una determinada exportación 
«Constructora de Equipos. Industriales y Marinos, S. A.» deberá 
presentar ante la Delegación de Industria correspondiente una 
declaración en la que haga constar el tipo de productos a ex
portar, haciendo mención detallada de la clase y cantidad de 
materias primas objeto de reposición, empleadas en la fabri
cación de los mismos, especificando la cantidad neta incorpora
da a cada producto de exportación y las pérdidas resultantes 
del proceso de fabricación, a fin de que en la práctica de la 
correspondiente reposición sé adeuden los derechos arancelarios 
relativos a los subproductos, atendida su clasificación arance
laria y normas de valoración vigentes.

Sobre tal declaración, y*una vez comprobada su autenticidad, 
la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los extre
mos en ella consignados.

Artículo quinto.—Las operaciones de importación y exporta
ción que se prétendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas Correspondan. \

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. Los países de destino de 
las exportaciones serán aquellos cuya' moneda de pagó sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones' a los demás 
países, valederas para obtener la reposición con franquicia 
arancelaria. * <

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las' destinadas ál ex
tranjero.

Artículo sexto.—Para obtener las licencias de importación 
con franquicia arancelaria el concesionario deberá justificar las 
exportaciones correspondientes a la reposición de materias pri
mas que soliciten, ^mediante' los siguientes documentos:.

Primero. Certificado, de la Delegación de Industria en el 
que se acredite el tipo o clase de los productos destinados a la 
exportación y de las materias primas, entre las autorizadas por 
este Decreto, empleadas en la fabricación de los mismos. En 
este certificado, la ^Aduana deberá hacér constar por diligencia 
que los productos objeta de exportación a que el mismo se re
fiere, coinciden exactamente con los que han sido* exportados 
al amparo de una determinada factura de exportación. N

Segundo. Certificado de la factura de exportación'expedido 
por la Aduana correspondiente, que deberá coincidir con el 
contenido del expedido por la Delegación de Industria.

Artículo séptimo.—La concesión caducará'de modo automá
tico, si' en. el término de dos años, contados a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera 
realizado' ninguna^-exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.—La operación quedará sometida a las me
didas de vigilancia .fiscal que el Ministerio de Hacienda (Di-' 
rección General de Aduanas)' considere necesario establecer en 
uso de las atribuciones propias de su competencia.

Artículo noveno.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictarlas normas qué estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.—Queda derogado el Decreto cuatrocientos 
sesenta y nuevé/mil novecientos setenta y tres, del uno de 
marzo de mil novecientos setenta-y tres («Boletín Oficial del 
Estado» del diecinueve) por el que se concede a la citada firma 
él régimen de reposición con franquicia arancelaria. /

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

NEMESIO FERNANpEZ-CUESTA E ILLANA

 2216  DECRETO 3714/1974, de 20 de diciembre, por el 
que se amplía el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a «Heimbach Ibérica, 
Sociedad Anónima», por Decretó número 1290/1974, 
de 4 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 9 de 
mayo), en el sentido de incluir en él las importa
ciones de los hilados correspondientes a las parti

 das arancelarias 51.02.A.2 y 39.01.E.2.
La firma «Heimbach Ibérica, S. A.» concesionaria del u’égi- 

men de reposición con franquicia arancelaria por Decreto, nú- ‘

mero mil doscientos noventa/mil novecientos setenta y cuatro, 
de cuatro de abril («Boletín Oficial del Estado» del nueve de 
mayo), para la importación de hilados o monofilamentos de fi
bras textiles, sintéticas, continuas o discontinuast e hilados de 
lana cardada, sin acondicionar para la venta al por menor, 
por exportaciones, previamente realizadas de fieltros papeleros 
(utilizados en la fabricación dejpapel, cartón, celulosa y asbesto- 
cemento) sin agujar o agujados, solicita se incluyan coi dicho 
régimen las importaciones de los hilados correspondientes a 
las partidas Arancelarias 51.0&A.2. y 39.01.E.2.

La operación solicitad^ satisface los fines propuestos en la 
Ley Reguladora del régimen de deposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
del quince de marzo dé mil novecientos sesenta y tres y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones. <

En su virtud,‘a propuesta del Ministro de Comerció y. previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinté de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

D I S P O.N G O :

Artículo único.—Se amplía el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria'concedido a «Heimbach Ibérica. S. A.», con 
domicilio en calle Once, Polígono de Gamonal-Villayuda (Bur
gos), por Decreto número mil doscientos noventa/mil novecien
tos setenta y cuátro, de cuatro de abril («Boletín Oficial del 
Estado» del nueve de mayo), en el sentido de que*se incluyan 
en dicho régimen las importaciones de los hilados correspon
dientes a las Partidas Arancelárias 51.02.A.2 y £9.01.E.2.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la' 
ampliación que ahorá se concede vienen atribuidos también 
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectua
do desde el ocho de junio de mil. novecientos setenta y cuatro 
hasta la fecha de la presente concesión si reúnen los requisitos 
de la norma doceava dos punto .a) de las contenidas en la Orden 
Ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones .a que den 
lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo 
de un año a contar de la aludida fecha cíe concesión.

Se mantiene en toda sú integridad los restantes extremos 
del Decretó número mil doscientos noventa/mil novecientos se
tenta y cuatro, de cuatro de abril («Boletín Oficial del Estado» 
del nueve de máyo), que ahora se amplía incluso la cantidad 
señalada como reposición y el porcentaje de subproductos.

• Así lo dispongo por el présente Decreto, dado^en Madrid a 
veinte ..de diciembre 4de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
NEMESIO FÉRNANDEZ-CUESTA E ILLANA

2217 DECRETO 3715/1974, de 20 de diciembre, por el
 que se amplía el régimen de reposición con fran

quicia arancelaria, concedido a «Fabricación Ra
diadores Automóvil y Productos Estampados, So

 ciedad Anónima», por Decreto 149/1973, de 18 de
enero, en el sentido de incluir la exportación de 
nuevo modelo de radiador para refrigeración de 
motor.

La firma «Fabricación Radiadores^Automóvil y Productos Es
tampados, S. A.», concesionaria del régimen de reposición con 
franquicia arancelaria por Decreto ciento cuarenta y nueve/ 
mil novecientos seténta y tres, de dieciocho de enero («Boletín 
Oficial del Estado» del seis de febrero), para la importación de 
diversas materias primas por exportaciones, previaménte rea
lizadas de diversos modelos de radiadores para calefacción y 
refrigeración de automóviles, así como otros elementos, solicita 
su ampliación, en el sentido de incluir la exportación de nuevo 
modelo de radiador.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos y las normas provisionales- dictadas para su. aplicación 
dé quince de marzo de mil; novecientos sesenta y tres y.«se han' 
cumplido los requisitos que se estabfecen en ambas disposi
ciones. *

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión .del día 
veinte de diciembre de mil novecientos, setenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo* único.—Se amplía el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria ^concedido a «Fabricación Radiadores Auto- 
móvil y Produfeos' Estampados, S. A.», con domicilio en Bar
celona, Zona Franca, Sector C, calle D, £or Decreto ciento cua
renta y nueve/mii hovecientos setenta y tres, de dieciocho de 
enero, en el sentido de incluir la exportación del radiador para 
refrigeración de motor del vehículo modelo «Daimler Benz 
L-309», segúfi plano 02.652.10.000 (P. A. 87.06.00).

Los beneficios del régimen de reposición, deducidos dé la 
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también


